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RESOLUCION Nº0011

VISTO:
La conferencia “Gesta Aérea de Malvinas en Primera Persona”; y

CONSIDERANDO:
Que la Guerra de Malvinas es un acontecimiento que dejo una herida en el
consiente colectivo nacional, donde nuestros soldados y aviadores
demostraron un gran coraje y dedicación en defensa de nuestra soberanía
sobre las Islas Malvinas.

Que es fundamental recordar y rendir homenaje a quienes participaron de este
conflicto, manteniendo viva la memoria histórica y reforzando el sentimiento
de soberanía nacional sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich
del Sur.

Que la charla "Gesta Aérea de Malvinas en Primera Persona" ofrece una
oportunidad única para que los vecinos, y sobre todo los más jóvenes, de
escuchar de primera mano los testimonios de quienes estuvieron presentes en
la lucha, brindando una perspectiva directa y personal sobre los hechos.

Que el reconocimiento y la difusión de este tipo de eventos contribuyen a la
formación de una conciencia colectiva sobre la importancia de nuestras
Malvinas, así como al fortalecimiento del compromiso cívico y patriótico en
nuestra comunidad.

POR ELLO:
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTOBAL, en 

uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°-: Declarar de Interés Municipal la conferencia "Gesta Aérea de
Malvinas en Primera Persona", a realizarse el día 16 de agosto, en las
instalaciones del Club Unidad Sancristobalense.

ARTÍCULO 2°-: Expresar el reconocimiento del Honorable Concejo
Deliberante de la Ciudad de San Cristóbal a los organizadores del evento y a los
veteranos de guerra que participarán como disertantes.

ARTÍCULO 3°-:  Regístrese, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 08 de agosto de 2024.
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